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MINISTERIO DE TRABAJO 
Y ASUNTOS SOCIALES

 4672 RESOLUCIÓN de 26 de febrero de 2008, de la Dirección 
General de Trabajo, por la que se registra y publica el 
acuerdo de adhesión al IV Acuerdo nacional de formación 
del sector de gestión y mediación inmobiliaria, así como el 
Reglamento de funcionamiento de su comisión paritaria.

Visto el contenido del acta de fecha 1 de febrero de 2008 donde se 
recoge el acuerdo de adhesión al IV Acuerdo Nacional de Formación 
publicado en el B.O.E. de 27 de marzo de 2006 del sector de Gestión y 
Mediación Inmobiliaria, así como el Reglamento de funcionamiento de su 
Comisión Paritaria, acuerdos que han sido suscritos de una parte por la 
Asociación Empresarial de Gestión Inmobiliaria (AEGI) en representa-
ción de las empresas del sector, y de otra parte, por la Federación de 
Servicios Financieros y Administrativos de CC.OO. (COMFIA-CC.OO.) y 
la Federación Estatal de Servicios de UGT (FES-UGT), en representación 
de los trabajadores del mismo, y de conformidad con lo establecido en el 
artículo 83.3 en relación con el artículo 90, apartados 2 y 3, del Real 
Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores y en el Real Decreto 
1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y depósito de Convenios Colec-
tivos de trabajo, 

Esta Dirección General de Trabajo, resuelve:

Primero: Ordenar la inscripción de los citados Acuerdos en el corres-
pondiente Registro de este Centro Directivo.

Segundo: Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 26 de febrero de 2008.–El Director General de Trabajo, Raúl 
Riesco Roche.

Acta de la comisión  del convenio colectivo estatal para las empre-
sas de gestión y mediación inmobiliaria para la adhesión al IV 
Acuerdo nacional de formación y constitución de la comisión pari-

taria sectorial de formación 

Asistentes:

Por la parte empresarial:

La Asociación Empresarial de Gestión Inmobiliaria (AEGI).

Don Javier Martínez de los Santos (procedente de Madrid).
Don  Eloy Ruíz Herrero  (procedente de Valencia).
Doña Mar Martínez Gallardo (procedente de Barcelona).
Doña Yolanda Meléndez Corroto (procedente de Madrid).

Por la parte sindical:

Federación de Servicios Financieros y Administrativos de CC.OO. 
(COMFIA).

Don Manuel Francisco Sánchez Montero (procedente de Madrid).
Don Rafael Muñoz Moreno (procedente de Madrid).
Doña Belén López Martínez (procedente de Madrid).

Federación Estatal de Servicios de UGT (FES-UGT).

Don José Luis Coulouscou Fernández-Villamil (procedente de 
Madrid).

Reunidas en Madrid, a 1 de febrero de 2008, las organizaciones empre-
sariales y sindicales más representativas del sector de Gestión y Media-
ción Inmobiliaria representadas por los miembros indicados anterior-
mente han alcanzado los siguientes acuerdos por unanimidad.

Primero: Adherirse al IV Acuerdo Nacional de Formación suscrito el 1 
de febrero  de 2006 y publicado por Resolución de 3 de marzo de 2006, de 
la Dirección General de Trabajo en el «Boletín Oficial del Estado» de 27 
de marzo de 2006.

Segundo: Constituir en el marco del Convenio Colectivo Estatal para 
las Empresas de Gestión y Mediación Inmobiliaria suscrito el 30 de octu-
bre de 2006 y publicado en el BOE con fecha 13 de enero de 2007,  y  al 
amparo de lo dispuesto en el art. 10 del  IV Acuerdo Nacional de Forma-
ción, la Comisión Paritaria Sectorial de Gestión y Mediación Inmobiliaria 
compuesta por 2 Organizaciones miembros por la Representación Sindi-
cal y 1 por la Representación Empresarial, con las funciones y facultades 
que dicho acuerdo les atribuye en el mencionado  artículo 10 y las que 

derivan del Acuerdo Nacional de Formación y su normativa de desarro-
llo.

Tercero: Aprobar el Reglamento de funcionamiento de esta Comisión 
Paritaria, Anexo a esta Acta.

Cuarto: Los presentes acuerdos entrarán en vigor el día siguiente al de 
su firma.

Quinto: Remitir los acuerdos de la presente Acta a la Autoridad Labo-
ral competente para su depósito, registro y publicación a los efectos 
legales oportunos.

Reglamento de Funcionamiento de la Comisión Paritaria Sectorial 
de Gestión y Mediación Inmobiliaria para el IV Acuerdo Nacional 

de Formación 

El presente reglamento se fundamenta en lo establecido en el artículo 
10 del IV Acuerdo Nacional de Formación de 1 de Febrero de 2006, fir-
mado por las Organizaciones Empresariales CEOE y CEPYME, y las 
Organizaciones Sindicales UGT y CC.OO.

En su virtud la Comisión Paritaria Sectorial de Gestión y Mediación 
Inmobiliaria, como órgano de administración del segundo Convenio 
Colectivo Estatal para las Empresas de Gestión y Mediación Inmobiliaria 
aprueba el siguiente reglamento:

Artículo 1. Sede Social.

La Sede Social de la Comisión Paritaria Sectorial de Formación Conti-
nua del sector de Gestión y Mediación Inmobiliaria se fija en la calle 
Arturo Soria, 126-128, Madrid o en los locales que para tal efecto tenga la 
Fundación Tripartita. 

Artículo 2. Ámbito funcional.

Empresas que se dedican principalmente a la gestión y mediación 
inmobiliaria. A estos efectos se entiende por actividad de mediación 
inmobiliaria aquella que consiste en realizar o desarrollar una actividad 
remunerada con el fin de poner en relación a dos o más futuros contratan-
tes interesados en la realización de determinada operación inmobiliaria, 
promoviendo o facilitando su aproximación y, en su caso, la celebración 
del contrato.

Artículo 3. Composición.

La Comisión Paritaria de Formación de Gestión y Mediación Inmobi-
liaria, con composición paritaria, se compondrá de 8 vocales titulares, de 
los cuales 4 serán designados por la Representación Sindical y 4 por la 
Representación Empresarial.

La composición de la Comisión Paritaria será la que se detalla a conti-
nuación:

Organizaciones empresariales presentes y número de representantes 
por cada organización:

La Asociación Empresarial de Gestión Inmobiliaria (AEGI).

Organizaciones sindicales presentes y número de representantes por 
cada organización:

Federación de Servicios Financieros y Administrativos de CC.OO. 
(COMFIA)

Federación Estatal de Servicios de UGT (FES UGT).

Se designarán igualmente, en la misma proporción, 8 vocales suplen-
tes, que asumirán las competencias asignadas a los titulares cuando por 
cualquier causa deban sustituirlos.

La composición de la Comisión se modificará por la incorporación o 
abandono de alguna organización empresarial o sindical, preservando en 
todo caso la paridad existente.

En este acto se nombran los representantes de las organizaciones 
siendo por la Asociación Empresarial de Gestión Inmobiliaria (AEGI) los 
siguientes vocales:

Titulares:

Don Javier Martínez de los Santos (procedente de Madrid).
Don Eloy Ruíz Herrero  (procedente de Valencia).
Doña Mar Martínez Gallardo (procedente de Barcelona).
Doña Yolanda Meléndez Corroto (procedente de Madrid).

Suplentes:

Doña Pilar Torregrosa Castellanos (procedente de Málaga).
Don Pedro Martínez Collado (procedente de Valencia).
Don Francisco Jiménez Belmonte (procedente de Málaga).
Don Calixto Corral Martínez (procedente de Barcelona).
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Por la Federación de Servicios Financieros y Administrativos de 
CC.OO. (COMFIA), los siguientes vocales:

Titulares:

Don Manuel Francisco Sánchez Montero (procedente de Madrid).
Doña Belén López Martínez (procedente de Madrid).

Suplentes:

Don Rafael Muñoz Moreno (procedente de Madrid).
Don Enrique Pérez Moratilla (procedente de Madrid).

Por la Federación Estatal de Servicios de UGT (FES-UGT), los siguien-
tes vocales:

Titulares:

Don José Luis Coulouscou Fernández-Villamil (procedente de 
Madrid).

Don José Luis Mazón Lloredo (procedente de Madrid).

Suplentes:

Don Gregorio Lapaz Gázquez (procedente de Madrid).
Doña María del Carmen Donate (procedente de Madrid).

Artículo 4. Sustitución.

Las Organizaciones miembros de esta Comisión podrán sustituir en 
todo momento a las personas que les representen en la misma, asumiendo 
los sustitutos las mismas competencias. Dicha sustitución deberá ser 
notificada a la Comisión Paritaria Sectorial de Gestión y Mediación Inmo-
biliaria, mediante acreditación por escrito ante el Presidente de la Comi-
sión, o en su defecto ante el Secretario de la misma.

Artículo 5. De la Presidencia.

La Comisión Paritaria Sectorial elegirá de entre sus miembros a un 
Presidente, que ostentará el cargo durante el período de un año. Este 
cargo tendrá carácter rotatorio, turnándose en la misma un representante 
de la parte empresarial, y un representante de la parte sindical, por el 
período señalado, sin que en ningún caso pueda ejercerse el mandato 
presidencial, por miembros representantes de la misma Organización, en 
dos ejercicios consecutivos.

Las funciones fundamentales del Presidente serán las de:

1. Representar formalmente a la Comisión.
2. Presidir, convocar y mantener el orden de las reuniones.
3. Firmar las actas y certificaciones, junto con el Secretario, de las 

Acuerdos que se adopten por la Comisión.
4. Cualesquiera otras que lleve aparejada la condición de Presidente 

y aquellas que puedan serle atribuidas por la Comisión Paritaria Sectorial, 
mediante oportuno Acuerdo. En todo caso, su voto no tendrá considera-
ción de voto de calidad.

Se designa en este acto que ostente la Presidencia D. Javier Martínez 
de los Santos, en representación de la Asociación Empresarial de Gestión 
Inmobiliaria (AEGI).

Artículo 6. De la Secretaría.

La Comisión Paritaria designará de entre sus miembros, a la persona 
que deberá ejercer las funciones de Secretario. Siendo el mandato igual-
mente por un año y con carácter rotativo.

El cargo de Secretario no podrá recaer en persona que represente, en 
el seno de la Comisión, a la misma organización de la que emana la Presi-
dencia, ni podrá ostentarse por representantes de una Organización 
durante dos ejercicios consecutivos.

Las funciones fundamentales del Secretario serán las de:

1. Convocar las reuniones de la Comisión Paritaria con el Acuerdo 
del Presidente.

2. Confeccionar las actas correspondientes de cada sesión.
3. Expedir certificaciones de los acuerdos que se adopten.
4. Custodiar las actas y toda la documentación que se reciba o remita 

desde dicha Comisión.
5. Llevar el archivo y depósito de toda la documentación que se 

genere.

El Secretario como miembro de pleno derecho de la Comisión, tendrá 
voz y voto.

Se designa en este acto que ostente la Secretaría doña Belén López 
Martínez, en representación de la Federación de Servicios Financieros y 
Administrativos de CC.OO. (COMFIA).

Artículo 7. De los Vocales. 

Corresponde a los Vocales de la Comisión Paritaria Sectorial de Ges-
tión y Mediación Inmobiliaria las siguientes funciones:

1. Asistir a las reuniones.
2. Ejercer el derecho al voto en los acuerdos que se someterán a la 

Comisión Paritaria.
3. Formular propuestas y emitir cuantas opiniones estimen necesa-

rias.
4. Participar en los debates de la Comisión.
5. Estar puntualmente informado de cuantas cuestiones sean de 

competencia de la Comisión.
6. Formular ruegos y preguntas.

Artículo 8. De los Asesores y Grupos de Trabajo.

En función de los temas objeto de debate, en cada sesión de la Comi-
sión, las organizaciones en ella representadas, podrán solicitar la presen-
cia de determinadas personas que, en calidad de asesores, podrán asistir 
a las mismas, con voz pero sin voto.

Asimismo, la Comisión podrá acordar para el tratamiento y análisis de 
cuestiones específicas, la constitución de grupos de trabajo, en los térmi-
nos que en cada caso se acuerde.

Artículo 9. Reuniones.

La Comisión Paritaria se reunirá siempre que sea necesario, a inicia-
tiva del Presidente, o a petición de alguno de sus miembros integrantes.

a) Convocatoria.–La Comisión Paritaria Sectorial será Convocada 
por el Secretario con la antelación suficiente que requieran los temas a 
tratar. La convocatoria se hará mediante citación cursada al efecto por el 
medio más rápido y eficaz de que se disponga. No obstante, las reuniones 
que tengan carácter urgente podrán convocarse con una antelación 
mínima de 3 días.

b) Orden del día.–Al hacer la Convocatoria, se incluirá en la misma el 
Orden del día, así como la documentación e información precisa para el 
desarrollo de la reunión.

c) Régimen de asistencia.–La Comisión quedará válidamente consti-
tuida, al objeto de celebrar cualquiera de sus sesiones, cuando asista al 
menos, un representante de cada Organización firmante, presente o 
representado.

d) Adopción de Acuerdos.–La Comisión Paritaria Sectorial de Ges-
tión y Mediación Inmobiliaria válidamente constituida adoptará sus 
acuerdos por unanimidad de la  Comisión Paritaria.

e) Acta de las Reuniones.–De todas las reuniones celebradas por la 
Comisión Paritaria Sectorial de Gestión y Mediación Inmobiliaria se 
deberá levantar el correspondiente Acta, en el que se hará constar: Lugar 
de la reunión; Día, mes y año; Nombre, apellidos, organización y firma del 
Secretario y Presidente; Existencia o no de quórum; Orden del día; y  Con-
tenido de los Acuerdos.

Las Actas deberán firmarse por el Secretario con el Visto Bueno del 
Presidente.

Artículo 10. Funciones.

Conforme a lo establecido en el artículo 10 del IV Acuerdo Nacional de 
Formación serán las siguientes:

a) Velar por el cumplimiento del Acuerdo en su ámbito correspon-
diente.

b) Establecer los criterios orientativos y de prioridad para la oferta 
formativa sectorial dirigida a los trabajadores.

c) Establecer los criterios para la realización de las medidas comple-
mentarias y de acompañamiento a la formación referidas al ámbito secto-
rial de su Convenio o Acuerdo, siempre que superen el ámbito de una 
Comunidad Autónoma.

d) Conocer la aplicación del sistema de bonificaciones por las 
empresas en su sector.

e) Emitir otros informes y resoluciones que se le soliciten, proponer 
la realización de estudios, así como plantear la participación en proyectos 
dentro de los temas de su competencia. 

f) Participar y colaborar en estudios o investigaciones de carácter 
sectorial y realizar propuestas en relación con el Sistema Nacional de 
Cualificaciones o los Centros de Referencia Nacional correspondientes a 
su ámbito. 

g) Aprobar su reglamento de funcionamiento, que deberá adecuarse 
a lo dispuesto en este Acuerdo. 

h) Examinar las discrepancias y, en su caso, mediar, en el supuesto 
de desacuerdo de la representación legal de los trabajadores con la for-
mación de la empresa financiada mediante un sistema de bonificaciones 
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o deducción de cuota, conforme a lo previsto en el Artículo 15.5 del R.D. 
395/2007 de 23 de Marzo, la normativa que lo desarrolle o en su caso lo 
sustituya. 

i) Realizar una memoria anual de la aplicación del Acuerdo, así como 
de evaluación de las acciones formativas desarrolladas en su ámbito 
correspondiente. 

j) Cualesquiera otras que les sean reconocidas en el marco del sis-
tema de formación profesional y demás normativa.

Y en prueba de conformidad, se firma por las partes el presente Regla-
mento en Madrid, a 1 de febrero del 2008. 

 4673 RESOLUCIÓN de 26 de febrero de 2008, de la Dirección 
General de Trabajo, por la que se registra y publica el Con-
venio colectivo de Minas de Almadén y Arrayanes, S. A.

Visto el texto del Convenio Colectivo de la empresa Minas de Almadén 
y Arrayanes, S.A. (Código de Convenio n.º 9003512), que fue suscrito con 
fecha 21 de diciembre de 2007, de una parte por los designados por la 
Dirección de la empresa en su representación, y de otra por el Comité de 
empresa y Delegado de Personal en representación de los trabajadores, y 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y 3, del 
Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores y en el Real 
Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y depósito de Convenios 
Colectivos de trabajo,

Esta Dirección General de Trabajo resuelve:

Primero.–Ordenar la inscripción del citado Convenio Colectivo en el 
correspondiente Registro de este Centro Directivo, con notificación a la 
Comisión Negociadora.

Segundo.–Disponer su publicación en el Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 26 de febrero de 2008.–El Director General de Trabajo, Raúl 
Riesco Roche.

CONVENIO COLECTIVO DE MINAS DE ALMADÉN
Y ARRAYANES, S.A. (2007-2009)

TÍTULO 1

Ámbitos y disposiciones generales

CAPÍTULO 1

Ámbitos

Artículo 1. Ámbito funcional.

El presente convenio afecta exclusivamente en su ámbito de aplica-
ción a los siguientes centros de trabajo:

Establecimiento minero de Almadén, cercos de San Teodoro y buitro-
nes.

Oficinas centrales Madrid.
Almacén de mercurio de las cuevas.

Artículo 2. Ámbito territorial.

El presente convenio extiende su ámbito territorial, para los centros 
afectados, y a todo el territorio nacional.

Artículo 3. Ámbito personal.

Las disposiciones de este convenio afectan a todos los trabajadores 
incluidos en su ámbito funcional y territorial con las siguientes excepcio-
nes:

Personal incluido en el art. 2, apartado 1, letra a) del real decreto legis-
lativo 1/1995 de 24 de marzo que aprueba el texto refundido del estatuto 
de los trabajadores.

El personal incluido en el grupo directivo así como aquellos técnicos y 
mandos, cuyo puesto de responsabilidad lo exija, a criterio de la empresa 
y previa aceptación del trabajador.

Artículo 4. Ámbito temporal.

El presente convenio entrará en vigor a partir de la publicación oficial 
del mismo y su vigencia se proyectará hasta el 31 de diciembre de 2009, 
no obstante y de manera exclusiva, los efectos económicos se retrotraen 
al 1 de enero de 2007 salvo que expresamente se determine otra vigen-
cia.

Duración.–De conformidad con el número 2 del real decreto legisla-
tivo 1/95, de 24 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley 
del estatuto de los trabajadores, se acuerda declarar no prorrogable por la 
tácita el texto del convenio colectivo vigente durante 2007-2009 per-
diendo su vigencia el 31 de diciembre del último de los mencionados años 
sin necesidad de denuncia previa.

Ambas partes determinan que, una vez concluida la duración pactada 
del presente convenio, la vigencia del contenido normativo del convenio 
se mantendrá hasta que se produzca una nueva norma colectiva en susti-
tución de la presente.

CAPÍTULO 2

Disposiciones generales

Artículo 5. Derechos supletorios.

En todo lo no regulado por este convenio, se estará a lo dispuesto en 
el real decreto legislativo 1/95, de 24 de marzo, por el que se aprueba el 
texto refundido de la ley del estatuto de los trabajadores (B.O.E. n.º 75 
de 28 de marzo), que en lo sucesivo se citará como estatuto de los traba-
jadores, y demás normas laborales vigentes de ámbito general.

Artículo 6. Unicidad y vinculación.

Ambas partes admiten expresamente que el presente convenio contri-
buye un conjunto orgánico e indivisible, susceptible de ser aplicado en su 
totalidad exclusivamente; por ello si la jurisdicción competente modifi-
cara o anulara su contenido, aún parcialmente, deberá procederse a una 
nueva negociación global del mismo, salvo que previa audiencia de las 
partes, fuese aceptada la modificación.

En los mismos términos se estará para el supuesto de que las modifi-
caciones fuesen derivadas por acuerdos alcanzados entre organizaciones 
de empresarios y trabajadores, u otros órganos sociales.

Atendidas las peculiaridades características de la minería y metalurgia 
del cinabrio, así como nuestra dilata trayectoria histórica en esa minería, 
se acuerda expresamente la no aplicación de convenios colectivos 
supraempresariales en aquellos aspectos que permitan el descuelgue de 
su contenido.

Artículo 7. Garantía personal.

Se mantendrán las situaciones personales que examinadas en su con-
junto y cómputo anual, resulten superiores y más beneficiosas a las con-
diciones pactadas en el presente convenio.

Artículo 8. Absorción y compensación.

El contenido del presente convenio y las mejoras derivadas del mismo, 
compensan en cómputo anual todas las existentes con anterioridad y que 
fueran de aplicación, bien por pacto, por concesión unilateral de la 
empresa, o por imperativo legal o convencional de cualquier tipo, por 
entender que en su conjunto son más beneficiosas, y ello con independen-
cia del respeto a aquellos derechos que hayan de ser mantenidos a título 
personal como condición más beneficiosa.

Cualquier disposición legal o convencional de futuro solo alcanzará 
eficacia si en conjunto y en cómputo anual superara los niveles salariales 
y totales de este convenio, considerándose, en caso contrario, absorbidas 
por las mejoras pactadas en el mismo.

Artículo 9. Integración.

El presente convenio sustituye todas las condiciones laborales, bien 
derivadas de la derogada reglamentación de trabajo del E.M.A., bien por 
pactos individuales y colectivos existentes en los diferentes centros de 
trabajo, al considerar que en su conjunto y globalmente las modificaciones 
que contempla constituyen condiciones más beneficiosas para el colectivo 
de trabajadores, excepción hecha de lo establecido en el artículo anterior, 
y de las excepciones que en cada caso se indique.


